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coNfRAfo oe ¡n¡stlcróx DE sERvrcros pRotEsroNArEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE Er rNslrTrrTo MuNrcrpAr
DE pENsroNEs, a eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNARÁ'¡l rr,¡srrruro". REPRESENTADo EN ESTE AcIo poR Er

tNG. JUAN ANToNto GoNzÁrEz vrrrAsEñoR, eH su clnÁcrrn DE DrREcToR, y poR ra oTRA pARTE rA DRA. lruANA
CHAVTRA RUrz, eurEN EN r.o sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ "u ¡ao¡esloNtsTA"; y AcTuaNDo DE MANERA

CoNJUNTA sE t Es DENoMtNInA 'ns pAifEs". rAs cuArEs sE suJErAN ar. TENoR DE tAs srcurENTEs

oEctARActoNEs Y clÁusur.rs:

I. DECLARA 'Et INSTITI,ITO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Munic¡pol. con personolidod
jurídico y polrimon¡o prop¡o, creodo medionle Decreto No.874{}10 P.E.. publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocfuol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OO¡ZA|¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personol¡dod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONll,tA ,I^ENDOZA, el dío l0 de septiembre de\2024, osí como con el Aclo de lomo de
Protesto corespond¡enle. I

1.3. Qué de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles oe fo fey oC
lnsti'lulo Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VILLASEÑOR. en su corócler de DirectoÑ
liéne los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que 'EL |N§flIUTO" tiene por objeto otorgor préstoc¡ones dé seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡tulo, en lérm¡nos del orticulo ¡ de lo Ley del lnsiiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, én eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profesionoles independ¡enles de uno médico con lo
espec¡ol¡dod de INIERNISÍA, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡ficodos en
los clóusulos del presenle instrumento por codo serv¡c¡o que presle.

ll.¡. Que es uno peBono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legoi p
conlrolor y obligorse jurídicomenle, ocred¡fondo su personolidod con Cédulo Profesionol 1t687¡!0.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 830162E.

co¡,¡r¡aTo ot ?tts¡Acrór{ Dt sE¡vrcros ?¡o¡EsroxALEs t{tt.cts.sA-a5.2o2ó.
cEt¡lraDo ror ttr§nwTo [u¡¡rcrrar. oE rEr{sror{Es Y LA D¡a. uuaNA cHAvna lur¡. tr0l Dt tllElo Dt 202ó.

Cole Rb S€rE r.¡o. I lU), Colo.io Ar.do Chóv€¿ Cmuolllro, Ctia!., Iel4foño Dtecto lOZl. ñtpr^,'^^/rv.mulc{doci¡hrroútuo-9ob-ru

lcb¡O

NO. IMPE-CPS-SA-¿t5-2026

DECI.ARACIONES

II. DECI.ARA "IA PROFESIONISTA'':
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11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo lipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeio del presente controlo, el ublcodo en lo Av. Hoclendo dél Volle 7120,
Hoc¡endos del Vo[e Aopo lll, Consullodos Hospttol Angeles, C.P. 31217 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

¡1.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servic¡o
objelo del presenle conlrolo, lo que le permile goronlizor o 'El, lN§Ifft TO" el cumplim¡enlo de los

obligociones controídos en el presenfe.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡m¡ento de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós nomol¡v¡dod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenie controlo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de lqs s¡gu¡enles;

clÁusur.rs

PRIM - OBJEIO. 'tA PROFESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme q los

lineom¡enlos que mós delonte se esloblecen, los servic¡os de MEDICINA INfERNA, o lodos los personos que "E[
|N§IfIUIO' designe poro ello, en los términos y cond¡c¡ones de esle ¡nslrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonfe se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO.'tA PROFESIONIS'A" se compromele o que cuolqu¡er serv¡c¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por mof¡vos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohob¡encio. ofilioción o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios oferlodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolqu¡er
ofro lugor que ocuerde con "El, lNSfffUIO".

b. D¡rig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono respo
que en su coso esié utilizondo.

coNT¡aTo DE ?tEsTAc¡óN Dt sEtvtctos ttorEstoNALEs ü ?E-c?s-sa-¡5-to2a,
CEIIiTADO tO¡ ELINSTITUIO MUNICI?AI OE ¡ENSIOI{ES Y LA DIA, IIIIANA CHAVITA IUI¡,ILOI OE ENETO OE 202¿.

Colb Rb S€ño No. I I C0. Coloñio Arredo Chóvo¿ Chihuohuo. Ch¡h.. T€lóloño

e
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones ñscoles y su Reg¡slro Federol de Contr¡buyenles es
cARtEt I02¿tR69.
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l. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por'Et INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolúo o su podecimiento, los métodos, d¡qgnósiicos y sus riesgos,

beneficios, ollemolivos, osí como los medidos terqpéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo diognós1ico o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡cios y oltemotivos. Asimismo, permit¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trolomiento y el diognostico dé su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienfo

J. lnformorle que podró negoBe o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro ioles eféctos, "1AS PARIES' se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Noc¡onol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo com¡sión ¡ocol, liberondo
de todo responsob¡l¡dod poro foles efectos o "Et lNSTfIt,IO".

B. "tA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independieñte. de conformidod con lo siguiente:

k Hocer regislros en el Exped¡ente Clín¡co en lodo oclo de qtenc¡ón médico, lonto o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienfe Clíníco Elecfón¡co.
2. Normq Oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expéd¡enle Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oñc¡oles Mex¡conos y demós normqliv¡dod opl¡coble en

moleriq de solud.

l. Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL lNSIITUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplim¡ento cobol de los guordiqs poro
coberluro de lo otenc¡ón médico urgen'te o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde "E! lNsllflrÍO" hoyo ind¡codo el ¡ntemomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo ofenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgenc¡os de "E[ lNSf[lrIO" lo requ
"tA PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol.

Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios obierlos, bojo previo c¡lo, mismos que no
modificobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "E[ lNsflTlrfo".

coNrtalo oE rtEsTAcróN DE sErvrcros ¡rorEStoNALEi ttrE.crs.ia.4s.2026.
cRtlnADo ¡oR tL [{sl[uTo mu tctP^t ot ?EIstoN¡s Y LA Dt^. UUANA cH^vna tut¡. Et 0¡ oEENE¡oDt202ó.

n

CoIe Rb S€oo No. I l@, Corcñio Alñ€do Chóv€¿ Chhuo¡rro, CheL TerÁfoño Dieclo {072}, htlpr srr'.frtlrúdEiochÍ1uohuo.gpb.ñr¡

3de lO

NO. IMPE-CPS-SA-/t5-2026
7-::.tlrriri:1r;l

J

q.



CONTRAfO DE PRESIACIóN

DE SERVtCtOS

,nttitttto r.Ll¡tkiFl
.bPaotidt6

Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con "E[
tNsItruTo".

"Et PROÍESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conex¡ón o ¡nlernel, impresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Ges'lión de lnformoc¡ón en Solud de 'EL lNSÍlfUlO'.

'Et PROTES¡ONISTA" ol¡mentoro el S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relal¡vos o ci'tos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

U "Et PROFESIONISTA" entregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de sérv¡c¡os que
conespondon segÚn lo consullo que ¡leven o cobo.

C. 'El, INSTÍ¡UTO" se obl¡go con 'LA PROfESIONISIA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSislemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nistroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. AsÍ como proporc¡onor osesorío e ¡nformoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio

ERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "[A PROFESIONISIA" en los ¡nslolociones
ub¡codos en Av. Hoclendo del Volle 7120, Hoclendos del Volle Etopo lll, Hospilol Ángeles, C.P.31217 Chihuohuo,
Chihuohuo y/o en los inslolociones que "EL lNSTlTlrIO" des¡gne.

CUARIA. - CONTRAPRESÍACIóN. "Et INSIIIUIO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obl¡go o
pogor o "LA PROfESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor siguienle,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo refénc¡ón del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUINTA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío últ¡mo del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requis¡los fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsl¡luto Municipol de Pensione§, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esfo c¡udod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenfés
IMP€3O825SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo e seo inhóbil se recibirón

coNr¡aro DE rrrsracró DE sttvtctos ptorEstoNALEs llarÉ-crs-sa,a5-202ó,
CELE¡IAOO ¡O¡ Et r¡¡§ÍTUrO MUN|C|iA| OE ?tNStOt{CS y LA OnA. ULTANA CHAVnA rur¡. Er0r DE

AA
Cñiñual¡ua
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sERvrcros/EsruDros EsPEcíncos PRECIO UNITARIO

VISITA A HOSPITAL DEL ¡O AL IO" DIA $€00.00

VISIfA A HOSPITAL SUBSECUENTE $ó00.00

TERAPIA INÍENSIVA
$r000.00DELr.AL
r 0o DtA, $800.00
SUBSECUENTES

Los trotom¡enlos y/o proced¡mienlos derivodos de cosos médicos complicodos, oiípicos o de evoluc¡ón no

\evisto, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o SupeNisión de Hosp¡ioles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor v¡genle.

Colle Río Seno ño. I lO, Cobnio A,fÉ<lc Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih-, Tebfoño Dkecto f0721, ¡rttp://wlvw-municjF¡ochihuohuo.gob.nü

N O. tM P E- C PS-§A-¡t5-2026

el dío hóbil inmediofo siguienle.

2026.
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A codo focfuro se deberón odjunfor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡c¡os olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero sot¡sfocc¡ón por porte de "Et lN§TlTt fO".

AsÍ mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡iirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo preloción
del servic¡o, de no cump¡ir con este requisilo no serón reconocidos por 'EL lNSTlTlrIO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'LA PROFESIONISIA', se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
"Et lN§TlIlrIO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cqsos que 'tA PROFESIONISÍA" no rem¡to lo focluro en liempo y con los corocterísl¡cos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle fronsferencio electrónico o fovor de 'LA
PROFESIONISÍA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSÍÍIUIO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficorlo por escr¡'to, odjuntondo lo corótulo boncorio que conlengo los doios respect¡vos. De no
hocerlo, "El lNsIlIUfO" no se responsobi¡izoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle conlroio lendró uno vigencio o porl¡r del 0l enero de 202¿ ol 3l de morzo de 202ó,
pudiendo cuolquiero de 'tAS PARIES", dor por lerminodo esle controlo, nol¡f¡condo por escrilo con 5 díos de
ont¡cipoción, o lo fecho efecfivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoc¡ón.

SÉPflMA. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "Et lNSItTlrIO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dére pertinente con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et INSTIIUTO" detecte ineguloridodes,
deberó notif¡corlos o "[A PROFESIONISTA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo d¡sl¡nto entre '[AS PARTES"; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'LA PROfCSIONISÍA" se obl¡go o devoiver los conlidodes
pogodos por lo presloción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes eslipulodo.

En ese sentido 'tA PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, do¡o o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle des¡gne poro Io reolizoción del obielo de esle instrumenlo, quedondo esloblecido que se

l¡bero o 'El lNÍÍTUIO' de cuolqu¡er responsob¡lidod derivodo de lo prestoción de los servicios, obieto del conirolo.

OCÍAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. 'LAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO' y el personol de '14 PROFESIONISÍA', por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úllimo el cumpl¡m¡ento de los obl¡gociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol y de cuolquiér olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porle "tA PROtESIONISTA", poro con "EI INSTITUTO", quedondo
poctodo iombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onisto ¡ndepend¡ent
no ex¡stiró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de ]robojo y/o lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores e
los u'filidodés de los empresos, f¡niqu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,

coNr¡aro DE ?¡€iT^cróN Dt sErvlclos rrorEsro¡¡aLas r rÉ-cp§-sa-¡r5-202¿-
calEll Do lot EL tN§fTlrfo uNtcttal DE ?EN$oNE5 t LA ot^. uu^t{A cíAvlla tutz, EL0t DE ENEto Da 202¿.

Colé Rf, Seño N,o. I l@. Cobrfo Aftedo Cñáve¿ Cmuohro, Cm., folélorb Otocio 107a, hfip//ww.munkiÉxt¡1¡rohuo.gob.mr
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Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio electrónico".
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comprometiéndose o no eiercer occión n¡ derecho olguno en conlro de 'Et lNsrffulo" en virlud de que no existe
reloción loborol entre "tAS PARTES' por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISÍA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o objelo de esle conlrolo, de lo informoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por 'El, INSÍIUIO", o que seon
observodos por'LA PROFESIONISÍA".

"tA PRO¡ES|ON|SÍA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡s'los que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enlendido que "[A PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrol¡stos prolejon lo informoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón conren¡do en los exped¡entes médicos seró monejodo con d¡screción y
confidenciolidod, oiendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden
de lo outoridod competenie.

"tA PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controtodos,
cluyendo, los sislemos, lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologÍo e
formoc¡ón de lo que pudiero tener conoc¡mienlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es propiedod de

"Et tNsTtTUto"

"l,AS PARIES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró

indéfin¡domente, ¡ncluso después de'lerminodo lo duroc¡ón de este instrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del controfo, serón clqs¡f¡codos expresomenle con el corócter de confidenc¡ol, olend¡endo o los

princip¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osÍ

omo en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PAñÍES" se obligon o

I r eslriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplim¡enlo del presenf e inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS PAlfES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡n¡slrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Admin¡strolivo del lns'filufo Municipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trolomienlo de
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o Io dispueslo e
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

coNT¡A¡o DE p¡ts¡acróN oE s€tvtctoi ?tofEito¡tatEs ü ?t-c?s-sa-45-2o26.
cEulraDo ?or EL rtls¡Tuto mu¡ltctrat oE ?ENsto¡tcs y t^ ot . uual{A cH^vt¡a ¡urz. Etor Dt E¡tEto Dt 202¿.

Colb E¡o 5€.o r.¡o. I lO. Colicrtk, Arredo Chóve¿ ChirLohuo. Chñ.. Té¡glooo Df€clo l0Z2). hrip:/Áe.municirrochihuoh

I ortículo 6ó y 73 de

NO. tMPE-CPS-SA-45-202ó

Asim¡smo, "tA PROFESIONISÍA" se obligo o copocitor o los personos oquÍ menc¡onodos en reloción con el uso y

,/ cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligoc¡ones de confidenciol¡dod contenidos en el presenle documenlo. 'LA PROfESIONISÍ4" deberó protéger

. lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol.
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de conlrotos de prestoción de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligoc¡ones enlre el lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodíst¡cos.

Los lronsferencios de dqlos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Proiección de Dolos Personoles del Esiodo de Ch¡huohuo, sqlvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienlos de informoción de uno ouloridod compelente, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o
b¡en, se ocluolice olguno de lo excepciones prev¡slos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Suietos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en:
http://imoeweb.moiochih.sob.mx

fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018

fecho de Acluolkoc¡ón: 25 de jun¡o de 2025.

oÉCnite rnlm¡¡A. - i ODIFICACIONES- "tas PAmES- convienen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrofo se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscrito por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formolice el documenlo respecl¡vo.

oÉCü A SEGUNDA. - IERi lNAclóN DEt CONTRATO. El presente confolo podró ser terminodo de monero
onlicipodo, por volunfod de cuolquiero de "tAS PARTES", prev¡o not¡ñcoción fehocienle y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con onticipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSf|II,IO" podró resc¡ndir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡mienlo de
los obl¡gociones poclodos en el mismo, independienlemente de lo occión de doños y periuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenten los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'LA PROFESIONISÍA' mod¡f¡que o ollere subslonciolmenle el obielo del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servic¡os defic¡enlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender injusl¡ficodomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡enc¡os

deleclodos por 'Et lNsffft TO'
4. Cuondo 'LA PROFESIONISIA" ¡ncuno en folto de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo inform

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Po.lodos oque¡los oclos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol mone

deshoneslidod. probidod. y olros, 'tA PROrESIONISIA", ofecle o lesione el interés de "Et lNSIlTlrIO".
6. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndependientemenle de lo'tefminoción o rescisión del controlo, "LA
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por mot¡vo del serv¡cio preslodo. "tA PROf ESIONISIA', exime de cuolquier responsob¡l¡dod
o 'El INSIrUIO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡v¡dod
medidos que en su coso estime convenienfes poro d¡chos efeclos.

co¡{i¡aTo DE ?¡¡s¡AcróN oE sE¡vrcroS rroititolt^us t¡t?E.cps-s^-¡t5.¡2ó.
cEultaoo ?ol tL l¡smu¡o urarcrt^r oE rEitsroNEs Y L ot^. uuaN^ cHAvtra ¡utz. Et 0l DE ENEro DE 202 ¿.

Co¡o Rb Seño t¡o. ¡ t m. CobrÍo Areóo CñóvG¿ Ctñuohrro. Ctü., f€lálorlo ú€cro IO72l. htlpr^¡r¡ún Jfn {cipirrñuohrro.spbnx
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oÉcma culnfA. - PAGos INDEBIDo§. "ta PRotEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumptimiento o
cuolquiero de ¡os clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlrolo y resliluiró o "Et lNSIlluTO' los conlidodes
rec¡bidos por conceplo de pogos rec¡b¡dos ¡ndeb¡domenle con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

'LA PROfESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o ¡os contidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimiento, se constituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
esloblec¡do en el ortículo ó4 ftocc¡ón lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

OÉCltue QUI¡¡rl- - RECONOCIMIENIO CONIRACTUAT. "fAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o to firmo det
presenle controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conyenio o controto que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "[A PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

oÉC¡ml s¡xra. - cestót'¡ DE CoNTRAro. 'tAs PARfEs" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligoc¡ones que der¡von del presenle controlo, sin previo outon2oc¡ón por escrito de lo olro
porte.

OECnlte SEnftfrU. - NOÍItICACIONES. fodos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se din'jon '[AS PARIES" como
consecuencio del presenle controto, deberón constor por escr¡to y ser enlregodos en los domic¡lios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocto.

oÉclml ocnva. - cul,lPuMlEl{fo AMlsoBoRNo. "tA PRotEsloNlsTA decloro y goronlizo que, en lo ejecución
del presenfe conlroto, cumpl¡ró eshicfomenle con lodos los leyes, reglomenfos y polÍticos oplicobles en molerio
de prevenc¡ón del sobomo, conupc¡ón y próct¡cos ¡ndébidos, ¡ncluyendo los polít¡cos inremos de lo lnslituc¡ón
retql¡vos o in'tegridod y élico.

'tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulorizor, enlregor, solicilor o ocepfor, direclo o
ireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, ventojo indeb¡do o ¡ncentivo de cuolquier nolurolezo o

Asimismo, 'tA PROFESIONISIA" deberó implemenfor y monlener próct¡cos, controles y procedim¡entos rozonobles
oro prevenir oclos de soborno o com:pción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonles o

nlrolistos. En coso de que "tA PROFESIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo constilu¡r soborno, conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó notiñcorlo dé monero
inmedioto y por escrito o lo lnslitución.

El incumplimiento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en lo presenlé clóusulo constiluiró cousol
sufic¡en'te poro que "Et INSTÍTUIO" dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, ¡nmediolo y s¡n

responsobilidod olguno, s¡n perjuic¡o del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Ant¡soborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso
pos¡bles cosos de soborno d¡riose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

coNTraTo DE rnESTAcróN ft scnvrcros pnot$roNAr.Es rMpE.cps.sA.¡ti.2o2ó.
CELEIRADO ¡O¡ TL INSIIruTO MUNICIPAL DE I'NSIONES Y LA OIA. UUANA CHAVINA ruE,IL O] DE ENE¡O DE 202ó,

Coie Rio Seño ño. I rm. Coloñio Altredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Teléroño Otecto (072), htip://ww.muñicirirhihuohlo
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cuolquier func¡onorio público, emp¡eodo de lo lnsl¡iución, tercero o persono relocionodo, con el propósilo de
¡nfluir o olleror decis¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier olro fin
¡mpropio.
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ING. JUAN ANTO NZATEZ VITTASENOR

DIRECÍOR DEI. IN MUNICIPAI. DE PENSIONES

.tA PROFESIONISIA"

DRA. TITIANA RUIZ

TESIIGOS
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ONIRERAS
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NOVENA. . CONTROVE
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RSIAS. Los controvers¡os que se suscilen con molivo de lo inlerpreloción y

cumpl¡mienlo del presenle conlroto serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre "[AS PARIES", en el
enlendido de que los dec¡siones odopfodos sobre el porl¡culor deben constor por escrito y ser firmodos por los
mismos. En coso de subsisl¡r el conflic'to, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlCÉSl¡ua. - .¡untsotcctóx Y coMPEIENclA. En todo lo no previslo en el presenle controlo se regió por los

d¡sposiciones conlenidos en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifeslondo 'tAS PARTES' que en este
conlrolo no ex¡sle n¡ngún vicio del consentim¡enlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle ¡nslrumento legol 'tAS PARTES" ocuerdon somelérse o lo jur¡sdicc¡ón de los lr¡bunoles jud¡cioles con
competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonio ql fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

r.¡Íoo eue tuE Et pRESENTE coNTRAro poR LAs pARTES euE EN Et INTERVTNTERoN y ENIERADAS DE su coNfENtDo y

FUERZA tEGAI. lo RATrFrcaN y nRMAN EN tA cruDAD DE cHTHUAHUA, cHTHUAHUA. el oíl ot o¡ ENERo DE 2026.

.EI. INSTITUTO"

c.P. srrvtA
SUEDI

DEI. INSÍITUTO

INISfRATIVA
I. DE PENSIONES

DR. ATTONSO

SUBDIRECIOR

MUNICIP P EÑSI

DRA. IAURA r.tol ¡¡evÁnez
COORDINADORA SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNr¡aro DE ?rfsT^cróN Dt st¡vtc¡o! rtotEstot{At Ei tttE-c?§-sa-¡r5-202ó,
ctlElt^Do ro¡ rL rNsrmrTo fuNrcrr^L DE ?tNsroNts Y L  D¡^. UUANA cH^vrla ¡Ülz. El0¡ Dr ENEro DE 202ó.

CoL Rb S.ño t¡o. 1 | O. Coaoril! aE€cb Chóve¿ Crür,ohl,o, Chñr.. fe{á¡oño Dl€clo {O2,. hnp:J/lr¡t,ir'¿-murlcirtochñuohr¡o.sob.ru

9cb¡O

NO. tMPE.CPS.SA-¡t5.202ó
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col{ttato DE ttEsTActóN DE sc¡vtctos ttotE toNALEs ¡tE.cts.§a.¡t5.202ó.
cEultaDo tot tttxsnnto mut{tcttal Da ltNstoNEs Y LA ota. uuaN^ cHAvlll tutz, tL 0¡ oE Et¡Eto Dt 202ó.

Corle Rb S€ro No. I lm. Coloñio akedo Chóve¿ Chñuohuo, Chih.,Ielérono Di/eclo 10721. http:/^^w.municjp¡ochihL¡ohuo.9ob.rn¡
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